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PARA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE
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ALVARO IR|AS VÉUEZ, mayor de edad, identificaclo con cédula de ciudadanía número
10.000.713 expedida en Pereira, en su Secretario de Gobierno del Municipio
de Pereira, de conformidad con el iento 002 del 02 de enero de
2020 y Acta de Posesión N"003
Alcalde según Decretó N'050 ,
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Que, el Código Civil Colombiano en su artículo 1973 define el contrato de arrendamiento
como, el vínculo en que dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce

de una cosa, o a e.jecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por.este goce,

obra o servicio u.11 precio.determinado. ,,,.*, d,^r l ,, i .* -, ,,, ,'
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Que, el oecráh ?oaz ¿" zolC deternilnár erl Lo' referente-al arrendamiento de bienes
inmuebles, que las entidades estatales pueden alqu¡lar o arrendar inmuebles mediante
contratación directa, verificando las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad y

analizando y comparando las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las
necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá tener en

cuenta los principios y objetivos d"l tigl:T:"93"lj3¡le y contratación pública.

Que, la Ley B0 de 1993, en sus apartes pertinentes; en concordancia con el artÍculo
2.2.1 .2.1.4.1 1 del Decreto 1 082 de 201 5, señala que el procedimiento de selección para la
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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE
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celebración de este contrato es la CONIRATACIÓN DIRECTA, para lo cual no se
requiere obtener previamente varias ofertas y se podrá contratar tomando como única
consideración las condiciones del m

Que, este mismo artículo 2.2.1.2.1 de 2015 prevé la obligatoriedad
la Contratación Directa, quede proferir un acto admi
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res populares, en
el Municipio de Pereira.

ARTICULO SEGUNDO: EI del presente CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO será de UN (1) MES Y SEIS (06) DIAS contados a partir de la fecha y
firma del acta de inicio siempre y cuando no exceda al 31 de diciembre de 2020.
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con ficha catastral 01-05-0087-0905-0-00-00-0000 y matricula
103, para el funcionamiento de las plazas - antiguos bazares populares,

sistema alarma, aseadoras, cámaras y administración IVA incluidos,
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